
Mecanismo de
Participación Ciudadana:  

Planeación
Participativa

Este Mecanismo de Participación Ciudadana:  

Otros mecanismos:

1.  Plebiscito
2. Referéndum
3. Ratificación Constitucional
4. Iniciativa Ciudadana
5. Ratificación de Mandato
6. Revocación de Mandato
7. Consulta Popular
8. Presupuesto Participativo

Planeación
Participativa

9.  Comparecencia Pública
10. Proyecto Social
11. Asamblea Popular
12. Ayuntamiento Abierto
13. Colaboración Popular
14. Planeación Participativa
15. Diálogo Colaborativo
16. Contraloría Social

@ParticipaJal 



¿Qué es la Planeación Participativa?

Es un mecanismo donde las y los ciudadanos participan, a través de 
mesas de trabajo y consul- tas ciudadanas a nivel sectorial, regional, 
muni- cipal y estatal, en la formulación, evaluación y actualización de 
la planeación estatal, sectorial, regional y municipal.

Fuente: Artículo 135, Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de Jalisco y
Ley de Planeación Participativa para el Estado de Jalisco y sus Municipios.

¿Cómo funciona la Planeación Participativa?

La autoridad correspondiente convoca a las y los 
ciudadanos, a participar para fortalecer con sus 
opiniones y propuestas la planeación estatal, secto- 
rial, regional y municipal.

Emisión de convocatoria a participar

Fecha de la planeación participativa

Formato de participación

Dentro de los periodos de elaboración o actuali- 
zación de los planes de desarrollo y gobernanza.

La participación de la ciudadanía se hace a través 
de mesas de trabajo y consultas ciudadanas.
Las y los funcionarios deben de observar y aplicar 
las políticas públicas que se establezcan a través 
de este ejercicio.


